
EN LO PRINCIPAL; DESCARGOS. OTROSÍ DOCUMENTACIÓN DE RESPALDOS 

 

 

SUPER INTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

JAIME ZEDÁN TRIDE, Cédula Nacional de Identidad Número  Representante 
Legal del Centro de Desarrollo Deportivo Las Torres S.A., domiciliado para estos efectos en 
El Líbano #5001, Macul, en el marco del procedimiento sancionatorio Rol D-255-2024 a 
ud. Respetuosamente:  

Que, por este acto y encontrándonos dentro de plazo, venimos en presentar los descargos 
que a continuación se exponen, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la 
Ley Orgánica de LOSMA Ley N°20.417, con relación a los cargos formulados en contra de 
Centro de Desarrollo Deportivo Las Torres S.A.   RES. EX. N° 1/ ROL D-255-2024 formulación 
de cargos, solicitando absolver de cargos considerando la información siguiente a 
exponer:  

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO SANCIONATORIO 
 

1. La Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”) recibió la denuncia 
singularizada en la Tabla 1, en las que se reclama la emisión de ruidos molestos, 
producto de las actividades desarrolladas por este establecimiento “Complejo Mundo 
Sport - Macul”, cuya titularidad corresponde a Centro de Desarrollo Deportivo Las 
Torres S.A. Según lo indicado en la denuncia, complementada con la información 
proporcionada en el Acta de Inspección Ambiental, el origen de los ruidos 
correspondería a música envasada amplificada, gritos y silbatos, todos asociados al 
desarrollo de actividades deportivas dentro del recinto. 

Tabla N°1 

*Antecedentes denuncia inicial  

2. Con fecha 2 de febrero de 2022, la División de Fiscalización derivó a la División de 
Sanción y Cumplimiento, ambos de la SMA, el expediente de fiscalización ambiental 
DFZ-2022-31-XIII-NE, que contiene el acta de inspección de fecha 18 de diciembre de 
20211, las Fichas de Evaluación de Niveles de Ruido y el informe técnico de inspección 
ambiental, con sus respectivos anexos. Según se indica en el informe, la 
Superintendencia encomendó a la Entidad Técnica de Fiscalización (ETFA) Acustec, 

N° ID denuncia Fecha de 
recepción 

Nombre denunciante Dirección 

1 1646-XIII-2021 13-11-2021 Ignacio Nicolás Gaete 
Massardo. 

Av. El Líbano N°5000 
dpto. 52 



efectuar la respectiva actividad de fiscalización ambiental, la cual se llevó a cabo en 
un domicilio cercano.  
 

3. Según se indica en la Ficha de Evaluación de Niveles de Ruido, se consignó un 
incumplimiento a la norma de emisión, contenida en el D.S. N° 38/2011. Los resultados 
de las mediciones de ruido se resumen en la siguiente tabla:  
 

Tabla N°2 

Fecha 
medición 

Receptor Horario 
medición 

Condición NPC dB(A) Ruido de 
Fondo 
dB(A) 

Zona 
D.S. 
N°38/11 

Límite 
dB(A) 

Exceden
cia dB(A) 

Estado 

18 de 
diciembre 
de 2021 

Receptor 
N° 1 

Diurno Interna con 
ventana 
abierta 

63 51 II 60 3 Supera 

*Medición asociada a la denuncia  

4. En atención a lo expuesto, se estima que los hechos descritos son susceptibles de 
constituir una infracción de carácter leve conforme al artículo 36, número 3 de la 
LOSMA.  

5. Con fecha 23 de octubre de 2024, mediante Memorándum D.S.C. N° 551/2024, se 
procedió a designar a Claudia Arancibia Cortés como Fiscal Instructora titular del 
presente procedimiento administrativo sancionatorio, y a Israel Meliqueo Castillo 
como Fiscal Instructor suplente.  
 

II. DESCARGOS 

Ante los antecedentes expuestos y la toma de conocimiento del alcance de la denuncia se 
procede a implementar las siguientes acciones;  

1. Ante los antecedentes y considerando el tiempo transcurrido desde la fechas de la 
denuncia 13-11-2021 y la fecha de medición por la ETFA Acustec el 19-11-2021 
encargada por la SMA, se consideró pertinente solicitar una nueva evaluación de 
medición de ruido por un organismo autorizado.  
 

2. Se agenda con empresa “A&M Fiscalización Ambiental” un monitoreo de ruido a 
realizarse el sábado 30 de noviembre de 2024 el cual se realiza en periodo diurno, una 
evaluación de los niveles de ruido, de acuerdo con el procedimiento descrito en D.S. 
N°38/2011 del Ministerio de Medio Ambiente (MMA).  
 



                                           
3. Dicho monitoreo se realiza considerando un punto de evaluación y medición similar al 

punto de referencia de la denuncia.  

             

 



4. Que de los resultados obtenidos en la evaluación actualizada al 2024, en base al 
procedimiento ejecutado con la metodología del D.S. N°38/2011 del MMA se 
establece:  

Tabla N°3 

 

*informe completo de la ETFA adjunto.  

Ante lo anterior expuesto y dado que no existen nuevos antecedentes de reclamaciones de la 
comunidad, y los resultados de las nuevas mediciones de ruido en las mismas condiciones 
de hora y temporada evaluadas en la denuncia cuyos resultados se adjuntan, es que solicito 
la absolución del proceso sancionatorio.  

 

III. INFORMACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO DEPORTIVO LAS TORRES S.A.,  

En base a lo solicitado se hace entrega de los siguientes antecedentes: 

1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, 
acompañando copia de escritura pública, o instrumento privado autorizado ante 
notario, que lo acredite. 
 

- COPIA CONSTITUCIÓN CENDEPORT S.A. 
- PODERES CENDEPORT. 

 
2. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De 

no contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación 
que acredite los ingresos percibidos durante el último año calendario. 
 

- BALANCE CENDEPORT 2023  
 

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro 
de la unidad fiscalizable. En específico, indicar el número de parlantes que utiliza 
el recinto, adjuntando fotografías fechadas y georreferenciadas de los parlantes y 
su potencia, indicando si el establecimiento cuenta con terraza y/o sector abierto 
que se encuentre habilitado con parlantes o equipos de música. 

Las principales fuentes generadoras de ruido corresponden a las actividades realizadas al 
interior del recinto, tales como campeonatos de futbol y uso de piscina, de los cuales se 
pueden identificar uso de silbatos y gritos propios de la actividad deportiva.  

 



 

                                                      

                                      Imágenes canchas de fútbol                                                Imagen sector piscinas  

4. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o 
herramientas generadoras de ruido. Además, deberá indicar en dicho plano el 
lugar donde se celebran las clases recreativas y/o deportivas dentro del recinto. 
Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos 
individualizados en las fichas de medición de ruidos incorporadas en el informe 
DFZ-2022-31-XIII-NE, además de indicar las dimensiones del lugar. 

 

EL lugar consta de Dos canchas de fútbol de 5.000 mts. cuadrados cada una y un sector 
recreativo de piscina y quinchos de 1.000 mts. cuadrados. 

5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento, indicando 
expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los 
días de la semana en los que funciona. 

Zona de 
recreación  

                         Canchas deportivas 



El recinto deportivo tiene el siguiente horario de funcionamiento:  

- Canchas día de semana: De las 17 a 23 horas 
- Sábados y domingos: De las 10 a 20 horas. 

Sector Piscina y Quincho (Temporada de piscina 15 noviembre al 15 de marzo) 

- De martes a domingo: De 10 a 19 horas  

Quinchos Temporada Verano 

- Martes a domingo; De 10 a 19 horas de  
- dias de semana de 19 a 23 horas  (En forma ocasional) 
 

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o 
herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y 
término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona. 
En específico, deberá indicar los horarios y frecuencias de las clases de 
recreación y/o deportivas que se llevan a cabo dentro del recinto. 

Mismo horario descrito en el punto 6.  

7. Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas2 
orientadas a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos, acompañando los 
medios de verificación adecuados para corroborar por parte de esta 
Superintendencia su correcta implementación y eficacia. 

Es necesario destacar que desde la fecha de la denuncia este establecimiento no ha 
recibido alguna otra queja o sanción por ruidos molestos y que parte del reglamento del 
establecimiento par el área de recreación durante el 2024 considera expresamente la 
prohibición del uso de música a alto volumen y gritos excesivos. 

 

 





RAZÓN SOCIAL: Centro de Desarrollo DeporƟvo Las Torres 
S.A. 

NOMBRE REPRESENTANTE: Jaime Zedán Tride 

MATERIA: Solicitud de ampliación de plazos para 
presentación de programa de cumplimiento y 
presentación de descargos.  

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: Rol D-255-2024 

FISCAL INSTRUCTOR (A): Claudia Natalia Arancibia Cortes   

       SanƟago, 27 noviembre 2024. 

 

Señores (as) Superintendencia del Medio Ambiente Presente Por medio de esta presentación, y 
estando dentro de plazo, solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, se me conceda una ampliación del 
plazo establecido para la presentación de un programa de cumplimiento en 15 días Hábiles y descargos en 15 
días hábiles por el Procedimiento Sancionatorio Rol D-255-2024. Se fundamenta esta solicitud en lo siguiente: 
Se ha solicitado una nueva medición de ruido a la empresa A&M Fiscalización Ambiental Ltda. Unidad Técnica 
de fiscalización ambiental, Código ETFA 067-01, La cual realizará una nueva medición en las mismas condiciones 
que se realizó la denuncia, acƟvidad agendada en base a disponibilidad de la ETFA para el sábado 30 de 
noviembre, según adjunto de noƟficación por parte de la ETFA a la SMA. Una vez realizada la medición es 
necesario considerar la elaboración del informe por parte de la ETFA dónde se establece un plazo de 10 días 
hábiles. Una vez obtenidos los resultados podremos determinar la elaboración de un plan de acción o descargos 
según corresponda considerando que la denuncia y los hechos constatados datan del año 2021. Por tanto, en 
virtud de lo establecido en el arơculo 26 de la Ley 19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos 
AdministraƟvos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, solicito acoger la presente 
solicitud de ampliación de plazos.  

Adjunto documento en el cual consta la facultad de representación de la empresa, de conformidad 
al arơculo 22 de la Ley 19.880.  

 

Sin otro parƟcular se despide atentamente.  

 

 

 

Jaime Zedán Tride 

Representante Legal 

  Centro de Desarrollo DeporƟvo Las Torres S.A. 















 

Santiago, diciembre de 2024 
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1 RESUMEN EJECUTIVO 

El 30 de noviembre de 2024 se realizó durante el periodo diurno la evaluación de los niveles de 

emisión de ruido, de acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del Ministerio 

del Medio Ambiente (MMA), producto del funcionamiento del Centro Deportivo Las Torres S.A 

- Mundo Sport Macul (en adelante Unidad Fiscalizable). 

Se identificó en terreno 1 receptor que podría verse afectado por las emisiones de ruido de la 

Unidad Fiscalizable.  

La descripción e identificación del punto son representados de la siguiente forma: 

Tabla 1-1 Descripción del punto de medición y evaluación. 

Punto  Dirección Descripción  

Coordenadas WGS84  

Huso 19H 

Este (m) Norte (m) 

R1 El Líbano #5000, Macul. 
Edificio habitacional de 5 pisos, 

departamento #51. 
352105 6292532 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

Los resultados de la evaluación respecto a la metodología del D.S. N°38/2011 del MMA se 

presentan en la siguiente tabla: 

Tabla 1-2 Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo diurno.  

Punto 
NPC 

dB(A)* 

NPC Máximo permitido 

dB(A) 

Evaluación según D.S 

38/2011 MMA 

R1 57 60 No Supera 

Fuente: Evaluación de acuerdo con la metodología del D.S. N°38/2011 del MMA. 

*Valor aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 18 b).  

Conforme a los valores expuestos anteriormente, no se observa superación según los límites 

exigidos por el D.S. N°38/2011 del MMA.  
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2 INTRODUCCIÓN 

El presente informe contiene la evaluación correspondiente a los niveles de emisión de ruido 

en periodo diurno producto de la operación del Centro Deportivo Las Torres S.A - Mundo Sport 

Macul de acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio 

Ambiente (MMA). 

Tabla 2-1 Identificación de la Unidad Fiscalizable. 

Nombre o razón social Centro de Desarrollo Deportivo Las Torres S.A. 

RUT Razón social 99.529.120-7 

Dirección  El Líbano #5001, Macul 

Región Región Metropolitana de Santiago 

Instrumento de gestión ambiental  Resolución Exenta N°1/ROL D-255-2024 

Fuente: Información proporcionada por el titular.  

Considerando que las actividades de la Unidad Fiscalizable son capaces de generar una 

modificación en el ambiente sonoro de las viviendas colindantes, se identificaron los sectores 

que pudiesen ser afectados por el aumento en el nivel de ruido, determinando 1 receptor 

ubicados en el entorno cercano. 

Los valores medidos en los receptores, conforme con la metodología de la normativa de 

referencia aplicada, son comparados con los máximos permitidos de acuerdo con la zona 

definida por los usos de suelo en los cuales se encuentran ubicados los receptores, con la 

finalidad de verificar su cumplimiento. 

3 OBJETIVOS 

3.1 Objetivo general 

Evaluar las emisiones de ruido considerando los criterios de análisis establecidos en el D.S. 

N°38/2011 del MMA. 

3.2 Objetivos específicos 

− Realizar mediciones de Nivel de Presión Sonora (NPS) y Nivel de Presión Sonora de Ruido 

de Fondo en los receptores potencialmente afectados por la operación de la fuente a 

evaluar. 
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− Verificar el cumplimiento de los Niveles de Presión Sonora corregidos (NPC) medidos en 

los receptores identificados, de acuerdo con los máximos permitidos exigidos por la 

normativa nacional de ruido vigente. 

4 ALCANCE 

Los resultados de las mediciones de ruido mostrados en el presente informe se enmarcan en lo 

comprometido en la Resolución Exenta N°1/ROL D-255-2024 perteneciente al proyecto Centro 

Deportivo Las Torres S.A - Mundo Sport Macul con la finalidad de dar cumplimiento al Decreto 

Supremo N°38/2011 del MMA. 

5 MATERIALES Y MÉTODOS 

5.1 Normativa D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA) 

El Decreto Supremo N°38/2011 del MMA, fue publicado en el diario oficial el 12 de junio de 2012. 

El objetivo de la normativa es proteger la salud de la comunidad mediante el establecimiento 

de niveles máximos de emisión de ruido generados por las fuentes emisoras de ruido definidas 

en su Artículo N°6, punto 13.  

Los límites máximos permitidos por la normativa están asociados a la zonificación acorde con 

el Instrumento de Planificación Territorial respectivo. Los tipos de zonas se definen como: 

Tabla 5-1 Usos de suelo permitidos para cada tipo de zona según D.S. N°38/2011 MMA. 

Tipo de Zona Descripción 

Zona I 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien 

este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área 

Verde. 

Zona II 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además los usos de la Zona I, Equipamiento a 

cualquier escala. 

Zona III 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona IV 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o 

de Infraestructura. 

Zona Rural 
Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 

Planificación respectivo. 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 
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De acuerdo con lo mencionado en el artículo 18 c), para la obtención del Nivel de Presión 

Sonora Corregido (NPC), y para el caso de mediciones al interior del receptor, se deberá 

realizar una corrección sobre los niveles NPC obtenidos, ya sea si existen puertas, ventanas o 

vanos en las paredes o techumbres que puedan incidir en la propagación del ruido hacia el 

interior, las correcciones que se deben aplicar son expuestas en la siguiente tabla. 

Tabla 5-2 Corrección por puertas, ventanas o vanos. 

Condición Corrección dB(A) 

Puerta y/o ventana abierta (o vano) + 5 

Puerta y/o ventana cerrada o ausencia de ellos +10 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

En el evento que el ruido de fondo afecte significativamente las mediciones, se deberá realizar 

una corrección a los valores obtenidos respecto de la siguiente tabla: 

 
Tabla 5-3 Correcciones por ruido de fondo según D.S. N°38/2011 del MMA. 

Diferencia aritmética entre el nivel de presión sonora obtenido y el 

nivel de presión sonora del ruido de fondo  
Correcciones  

10 o más dB(A) 0 dB(A) 

De 6 a 9 dB(A) -1 dB(A) 

De 4 a 5 dB(A) -2 dB(A) 

3 dB(A) -3 dB(A) 

Menos de 3 dB(A) Medición nula 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

En el caso de "medición nula", será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de fondo. 

No obstante, si los valores obtenidos están bajo los límites máximos permisibles, se considerará 

que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. 

 

Sólo si la condición anterior no fuere posible, se podrán realizar predicciones de los niveles de 

ruido mediante el procedimiento técnico descrito en la norma técnica ISO 9613 "Acústica - 

Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores" ("Acoustics - Attenuation of sound 

during propagation outdoors"). Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, prevalecerán los 

niveles de ruido medidos por sobre los valores proyectados. 
 

Los Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) que se obtengan de la evaluación de una 

fuente emisora de ruido, no podrán exceder los valores de la siguiente tabla: 
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Tabla 5-4 Máximos permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) según D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tipo de Zona 
Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) Máximo Permitido dB(A) 

Periodo Diurno (7:00 a 21:00) Periodo Nocturno (21:00 a 7:00) 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 
Menor nivel entre el Nivel de Ruido de Fondo +10 (dB), y el NPC máximo 

permitido para Zona III 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 
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5.2 Metodología de medición de ruido 

− El ingeniero Gonzalo Rivas M realizó mediciones de ruido de acuerdo con el 

procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del MMA. 

 

− Las mediciones se realizaron con un sonómetro integrador marca Larson Davis modelo 

LxT2, Clase 2, el cual fue debidamente calibrado (verificado) antes y después de realizar 

las mediciones por un calibrador acústico marca Larson Davis modelo CAL 150 Clase 2, 

ambos de acuerdo con las exigencias establecidas en el D.S. N°38/2011 del MMA y sus 

Resoluciones Exentas asociadas. Los certificados de calibración se presentan en el 

Anexo II y Anexo III. 

 

− El sonómetro integrador se configuró en modo de respuesta lenta y con el filtro de 

ponderación de frecuencias A. 

 

− El sonómetro fue ubicado a 1.5 (m) del suelo y en caso de ser posible a 3.5 (m) de 

cualquier superficie reflectante, ya sean paredes, muros o ventanas, o en el perímetro 

del predio cercano al cuerpo receptor.  

 

− Las mediciones para evaluar el D.S. N°38/2011 del MMA, se realizaron en condiciones 

habituales de uso del lugar. Se efectuaron 3 mediciones de un minuto para cada punto 

de medición registrando los descriptores Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq), 

Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín) y Nivel de Presión Sonora (NPSmáx). Se 

descartaron aquellas mediciones que hubiesen incluido ruidos ocasionales. 

 

− Para el caso de las mediciones de ruido de fondo, se efectuaron mediciones de Nivel 

de Presión Sonora (NPSeq) en forma continua, hasta que la lectura se considere como 

estable, registrando el valor de NPSeq cada 5 (min). Se entenderá por estabilizada la 

lectura, cuando la diferencia aritmética entre dos registros consecutivos sea menor o 

igual a 2 dB(A). El nivel para considerar será el último de los niveles registrados, en ningún 

caso la medición deberá extenderse por más de 30 (min). 
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5.3 Ubicación y descripción de los puntos de evaluación 

En la siguiente ilustración, se puede apreciar el entorno y ubicación del receptor. 

Ilustración 5-1 Ubicación y entorno de los puntos de medición y evaluación. 

 
Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido Ltda. 
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Ilustración 5-2 Fotografías del punto de medición y evaluación. 

 
Punto R1 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido Ltda. 

A continuación, se presenta la descripción del punto de medición y evaluación. 

Tabla 5-5 Descripción del punto de medición y evaluación. 

Punto  Dirección Descripción  

Coordenadas WGS84  

Huso 19J 

Este (m) Norte (m) 

R1 El Líbano 5000, Macul. 
Edificio habitacional de 5 pisos, 

departamento #51. 
352105 6292532 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

5.4 Zonificación según D.S. N°38/2011 del MMA 

El D.S. N°38/2011 del MMA establece los Niveles Máximos Permitidos de Presión Sonora 

Corregidos (NPC) conforme a los usos de suelo permitidos estipulados en los Instrumentos de 

Planificación Territorial (IPT) vigentes donde se encuentran ubicados los receptores. 

De acuerdo con el criterio de zonificación que establece el D.S. Nº38/2011 del MMA y en 

concordancia con lo estipulado en la Resolución Exenta N°491 que “Dicta instrucción de 

carácter general sobre criterios para homologación de zonas del decreto supremo Nº38, de 

2011, del Ministerio del Medio Ambiente”, se indica la zonificación para cada receptor. 
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Tabla 5-6 Definición de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tipo de uso de suelo Usos de suelo 

Residencial (R) Residencias particulares, casas de reposo, entre otros. 

Equipamiento (Eq) Colegios, comercio, iglesias, hospitales, bomberos, entre otros. 

Actividades Productivas (AP) Fábricas, talleres, industria o de carácter similar. 

Infraestructura (Inf) 
Centrales energéticas, plantas de agua potable, antenas de 

telecomunicaciones. 

Área Verde (AV)  Parques privados.  

Espacio Público (EP)  Plazas, parques públicos, vía pública. 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

De acuerdo con lo definido en el Art. 6° del D.S. Nº38/2011 del MMA, se tienen las siguientes 

zonas a partir de usos de suelo: 

Tabla 5-7 Definición de zonas a partir de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Zona Usos de suelo 

Zona I R + EP + AV 

Zona II R + EP + AV + Eq 

Zona III R + EP + AV + Eq + (AP y/o Inf) 

Zona IV AP y/o Inf 

Zona Rural Fuera del límite urbano 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

La siguiente tabla muestra la homologación de la zana donde está emplazado el receptor 

según los Instrumentos de Planificación Territorial (IPT) de la comuna de Macul y los criterios del 

D.S. Nº38/2011 del MMA. 

Tabla 5-8 Usos de suelo permitido y homologación de acuerdo con el D.S: N°38/2011 del MMA. 

Punto de 

medición  

Nombre de la zona 

según IPT 
Tipo uso de suelo 

Homologación de 

acuerdo con el D.S 

N°38/2011 del MMA 

Máximos permitidos de acuerdo 

con el D.S. N°38/2011 del MMA 

en dB(A) 

Diurno Nocturno 

R1 Z-R8 R + AV + Eq Zona II 60 45 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido Ltda. 
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6 RESULTADOS 

6.1 Nivel de presión sonora de ruido de fondo 

Debido a que el nivel de ruido de fondo afectaba la medición en todos los receptores, se 

procedió a realizar medición de ruido de fondo y de este modo, aplicar la corrección a los 

valores medidos respecto los criterios del D.S. N°38/2011 del MMA (Tabla 5-3).  

Para el nivel de ruido de fondo del receptor, se realizó la medición en un sector con las mismas 

características acústicas, pero sin la influencia de las fuentes de ruido. 

Los resultados de la medición de ruido de fondo y su ubicación se presentan en las siguientes 

tablas: 

Tabla 6-1 Punto de ruido de fondo y sus respectivos receptores asociados. 

Punto de medición  Punto receptor asociado 

Coordenadas WGS84 

Huso 19H 

Este (m) Norte (m) 

A R1 352150 6292547 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido Ltda. 

 

Tabla 6-2 Niveles de presión sonora equivalentes promedio medidos de ruido de fondo. Periodo diurno. 

Punto Fuentes de ruido 

Niveles de presión sonora en dB(A) lento 
Hora de 

medición NPSeq 

Promedio* 
NPSMAX NPSMIN 

A Tráfico vehicular, aves, ladridos esporádicos. 57 69.5 48.2 16:20 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

*Corresponde al nivel medido estabilizado en 10 (min) y aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el 

D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 19 c). 

A continuación, se presentan los valores medidos de forma gráfica.  
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Gráfico 6-1 Niveles de presión sonora equivalentes promedio de ruido de fondo. Periodo diurno. 

 
 Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido Ltda. 
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6.2 Nivel de presión sonora según D.S. N°38/2011 del MMA 

A continuación, se presenta un resumen con los NPS promedio en dB(A) lento medidos de 

acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del MMA en el receptor indicado. 

Los niveles medidos fueron obtenidos en la condición más desfavorable de operación en 

periodo diurno, acorde al horario de funcionamiento de la fuente evaluada. Las fichas del 

informe técnico se presentan en el Anexo I. 

La siguiente tabla entrega los valores medidos in situ previos a la aplicación de la evaluación 

según la metodología del D.S. Nº38/11 del MMA. 

 

Tabla 6-3 Niveles de presión sonora equivalentes promedio medidos. Periodo diurno. 

Punto Fuentes de ruido 

Niveles de presión sonora en dB(A) lento 
Hora de 

medición NPSeq  

Promedio* 
NPSMAX NPSMIN 

R1 

Actividades deportivas en canchas y de 

esparcimiento en quinchos, tráfico 

vehicular. 

60 65.4 56.7 16:06 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

*Valor aproximado al entero más cercano. 

 

La representación gráfica de los valores obtenidos se presenta en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 6-2 Niveles de presión sonora equivalentes promedio medidos. Periodo diurno. 

 
Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido Ltda. 
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En las siguientes ilustraciones se pueden apreciar las fuentes de ruido que estaban presentes al 

momento de realizar el monitoreo. 

 
lustración 6-1 Fotografías de las fuentes de ruido  

 
Actividades de esparcimiento 

 
Actividades deportivas 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido Ltda. 
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7 DISCUSIONES 

7.1 Evaluación según el D.S. Nº38/11 del MMA 

A continuación, se presentan los valores de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) y la 

evaluación normativa en periodo diurno para el receptor evaluado. 

Las fichas con la metodología de evaluación según D.S. N°38/2011 del MMA se presentan en 

el Anexo I.  

Tabla 7-1 Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo diurno.  

Punto 
NPC 

dB(A)* 

NPC Máximo permitido 

dB(A) 

Evaluación según D.S 

38/2011 MMA 

R1 57 60 No Supera 

Fuente: Evaluación de acuerdo con la metodología del D.S. N°38/2011 del MMA. 

*Valor aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 18 b).  

Conforme a los valores expuestos anteriormente, no se observa superación según los límites 

exigidos por el D.S. N°38/2011 del MMA. 
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8 CONCLUSIONES 

 

El 30 de noviembre de 2024 se realizó la evaluación de los niveles de emisión de ruido producto 

de la operación del Centro Deportivo Las Torres S.A - Mundo Sport Macul asociada a la 

Resolución Exenta N°1/ROL D-255-2024, ubicada en la comuna de Macul, Región 

Metropolitana de Santiago. 

Se efectuaron las mediciones de ruido y posterior evaluación en 1 receptor ubicado dentro del 

entorno más cercano a la Unidad Fiscalizable y acorde a lo estipulado en los instrumentos de 

gestión ambiental en periodo diurno. 

De la evaluación de ruido efectuada según D.S. N°38/2011 del MMA se pudo determinar que 

los valores de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) obtenidos no superan el máximo exigido 

según la norma, en el receptor evaluado.  
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Ambiental e Inspectores Ambientales y revoca resoluciones que indica. 

− Resolución Exenta N°2051/2021 SMA, dicta instrucción de carácter general para la 

operatividad específica de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental en el 

componente ambiental aire y revoca resolución que indica. 

− Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (D.S. N° 38/2011 del 

MMA). 

− IEC 61672-1:2002 Electroacoustics - Sound level meters - Part 1: Specifications. 

− IEC 60942:2003 Electroacoustics - Sound Calibrator. 

− Decreto Exento N°542 _Norma técnica Nº165 Sobre el certificado de calibración 

periódica para sonómetros integradores-promediadores y calibradores acústicos. 
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El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y

que rola a fojas 23154 número 17503 del Registro de Comercio de Santiago del

año 2003, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$2.600.-

Santiago, 29 de julio de 2024.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22436079

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: 15658ef-cf53a-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl
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Centro de Desarrollo Deportivo Las Torres S.A.

El Libano 5001

Macul - Santiago

Rut 99.529.120-7

BALANCE  GENERAL

Periodo comprendido entre el 1ª de Enero al 30 de Diciembre de 2023

CUENTAS DEBITOS CREDITOS            RESULTADO

DEUDOR ACREEDOR ACTIVO PASIVO PERDIDAS GANANCIAS

Caja 222.618.461 219.391.768 3.226.693 3.226.693

PPM 4.066.414 1.782.795 2.283.619 2.283.619

IVA Credito Fiscal 22.113.905 22.113.905 0 0

Anticipos del Personal 1.500.000 1.500.000 0 0

Depositos a Plazo 42.421.010 42.421.010 42.421.010

Cta.Cte Socios 70.599.577 70.599.577 70.599.577

Otros Activos Cta.Cte ILA 33.716.667 0 33.716.667 33.716.667

Prestamo Bancario 2.639.052 2.639.052 0 0

Cotizaciones Previsionales 6.024.198 6.880.714 856.516 856.516

Retenciones 2° Categoria 3.638.216 4.108.706 470.490 470.490

IVA Debito Fiscal 23.035.657 23.202.801 167.144 167.144

P.P.M.  Por Pagar 388.574 592.903 204.329 204.329

Proveedores 4.058.819 4.058.819 0 0

Provision Indenmizacion Personal 22.008.571 22.008.571 22.008.571

Fondo de Reservas 33.716.667 33.716.667 33.716.667

Capital 380.000.000 380.000.000 380.000.000

Revalorización Capital Propio 163.601.658 163.601.658 163.601.658

Resultados Acumulados 0 -459.736.039 0 -459.736.039 -459.736.039

Ingresos de la operación 122.120.005 122.120.005 122.120.005

Otros Ingresos del Giro 43.695.176 43.695.176 43.695.176

Otros Ingresos por Antena 16.148.993 16.148.993 16.148.993

Ingresos Inversiones 2.421.010 2.421.010 2.421.010

 Remuneraciones 33.559.559 33.559.559 33.559.559

 OtrasRemuneraciones 3.300.000 3.300.000 3.300.000

Honorarios 24.981.781 24.981.781 24.981.781

Costos de la Operación 109.963.280 109.963.280 109.963.280

Aporte Patronal 1.181.337 1.181.337 1.181.337

Patentes 440.997 440.997 440.997

SUMAS 610.247.504 610.247.504 325.674.520 325.674.520 152.247.566 141.289.336 173.426.954 184.385.184

RESULTADO DEL EJERCICIO 10.958.230 10.958.230

TOTALES 610.247.504 610.247.504 325.674.520 325.674.520 152.247.566 152.247.566 184.385.184 184.385.184

-                  

Francisco Fanjul Pizarro Sergio Castro Gutierrez
Gerente General                                        Santiago, Abril de 2024 Gerente de Adm. y Finanzas

SALDOS  INVENTARIO




